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DE LA PROVINCIA. DE VALUVDOLÍD
SE PUBLSOA TODOS.LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . « • » 2 pesetas.
Trimestre.. , . . « 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 37 i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ¡ 
oion delà ley en la Qaeda. \

(Artículo l.° del Código Civil vigente.') ¡
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i| 

este BOLETÍN) dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- |i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ji

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios «e 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESmeU DEL COSSEJO DE BIMSTROS. i
SS. MM. el RE Y D. Alfon.so XIIT (q. D. g.), 

la Reúia Doña Victoria Eugenia, y Sus Al- 
teza.s Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. .Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Re.al Eamilia.

(G aeefa det 6 de Abril de 1909 )

NuM. 903.

Obras públicas.—2ústaiac’oa3s 
eléctricas.

Don Atanasio Bachiller Perez, 
ha presentado en este Gobierno 
civil el proyecto de alumbrado 
eléctrico para los pueblos de Bam
ba y Villanubla, produciendo la 
energía eléctrica necesaria en dos 
saltos de agua de su propiedad 
situados en el término municipal 
de Bamba.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento de ins
talaciones eléctricas vigente,á fin 
de que los que se crean perjudi
cados, puedan presentar en el 
plazo de treinta días en la Jefa
tura de Obras públicas, las recla
maciones que crean convenien
tes, estantío de manifibsto al pú
blico «1 proyecto en las odoinas 
de la Jefatura.

Valladolid 5 de Abril de 1909.
El Gobernador, 

^«au ^nt»nia lires.

S

IlIHSrffill) 88 Li GSSERSACiOS.

Subsecretaría.

R’ílacióo do los individuos q ue
previo el reconocimiento yexa- ' 
men que determina el artícu’o ; 
11 de la ley de 27 de Febrero : 
de 1908, han sido admitidos por J 
la Junta á que se refiere el ar- ; 
tícuío 6.® de la misma, como j 
aspirantes sin sueldo del Cuer- ( 
po de Seguridad, con derecho á j 
ocupar las vacantes que en el 1 
mismo existen y les corres- [ 
ponda.

Relación de VaUadolid. ¡

Manuel Gonzalez Paz. 
Máximo Plaza Toquero. 
Francisco Gonzalez Monzón. 
Juan Gil de Castro. 
Saturnino Corral Torres. 
Baltasar García Hernández. 
Bernabé Gonzalez de la Vega 
Eloy Carracedo Fonseca. 
Celestino Alonso Casquero. 
Mariano Sanz Jorge. 
Manuel Hernán lez Sanabria. 
Saturnino Parrado Polis. 
Pedro Zalama Ruque. 
Eugenio Frutos Morenas. 
Toribio Perez Martínez. 
Ulpiano Escudero Fernandez 
Cayetano Perez Carpintero. 
Pedro Baldajos Estrada. 
Restituto García Martínez. 
Felipe de Cruz Arenas,

Teodoro Alvarez Chico. 
Isidro Rojo Villalba. 
Florencio Gallego. Puertas.
Madrid 1.® de Abril de 1909. 

—El Subsecretario, C. del Moral 
de Calatrava.

(Onceta del 4 tb Abril de 1209.J

New. 878.

Tribunal Suprema.

SALA DS LO CONTENCIOSO-ADJIINISTÍUTIVO.

SECRETARÍA.

Relación de los ¡ileitos incoados 
ante esta Sala.

2.315.—Doa Antoliano Ruiz 
Arranz, de Géria (Valladolid), 
contra Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública de 11 de 
Enero de 1909, sobre exclusion 
de las oposiciones á la plaza de 
Secretario de la Junta provincial 
de Instrucción pública de San
tander.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia ai público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo .'^e 
mencionan.

Madrid l.“ de Abril de 1909.— 
Ei Secretario decano. Licenciado 
Francisco Cabello.

íoamoii paoïroi.
• Noy. 876.

Don Juan Martines Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
&cma. Diputación provincial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de ks 

datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de 30 del corrien
te, presente el Sr. Comisario de 
Guerra de esta Plaza y do confor
midad con él, ha fijado como pre
cio medio de las especies que se 
suministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 26
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. ...» 87 
id. de paja de 6 id. . » 22 
Litro de aceite. . . 1 35 
Quintal métrico de 

leña  2 32 
Id. decarbon vegetal 8 99

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos nueve.—.1. Martines 
Cabesas—V." B.“, El Vicepresi
dente, Mariano Gr. Lorenzo.— 
Conforme: Valladolid 31 de Mar
zo de 1909,— El Comisario de 
guerra, Manuel G. Chicote^

MCD 2022-L5
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SANIDAD GEN AL DEL REINO
RCB

Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimienlirridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Enero de 1909

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO
NOMEN

RELACION

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Ala/qués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo
Peñafiel
Tordesillas. . . .
Valoria la Buena. . 
Valladolid
Villalón

TOTALES.

DE

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

23751
21864
14248 
20054 
23356
16794
12002
17686 
76'. 92 
16394

242441

1

3

»
1

»
a

1

o 

Íó

^ 

fl

O
CD 
¿

.S 

47

«

03

S
6

os 
07 5

tí

0 
cá

<2

c3 
a

co 
ca

5
^O

2
CÍ 

o

S

» > » » » »
> > > » » » » 3

» > - » 1 >
» > > > > 1

> » >'
» » >> » > 1
> > » » »

» > > *¡ I »
1 » 1 D » 1
» > 1 L J» 3

—. " ■ —

1 » > 2 1 3 8

1

6

» 
»
1
2

*5 
03
c3

2 
»

CA 
O 
0

»

»

»

>

»

>

5

a
P

» 
» 
»

»

»

LATURA INTERNACIONAL ABREVIA!
» 
o?
a

» 
a p

'55

a

2

2
1

1

14

23

te PP 
a 
ca .3

0 
.ÿ
a

ií

’55

P

C#

ai

a

a

’w

fl

»

»

»

»
1

1

a

te o

1
2
2

»
1 
»

1 
» 
» 
91

15

» 
»

S

3 
2
1

2
4 
»

2
2
2
1

1 
1
»

2

23

8
6
4
8
4
3
3
3

25
6

-•Ó

S

28

2262

fl 
'O 
N 
CÚ

ca

'5 
íyj

2 
1
1
1
5
1
1
9

Í 

■

.6

CA

1 & 

47

O 

C# 

el 

cO

^
ca 
47

fe

'S

GQ O 
O 
07 £

0 
«O
caa 47

fl 47

ca ca
47

"5 o
o3

CQ o

1 2 2 >
1 2 5 »
1 1 1 1
2 1 2 »
> 3 3 3
> » 2 3>
6 3 » »

1 1 3
2 17 7 2
2 > 2 »

«—■ «MM — .
16 30 27 6 23

o!

(B 
C3
CA

4

Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito de Medina de Rioseco. Morales, y Villaesper de Campos.

Mota del Marqués.. Castromembibre, San Pedro de Latarce y Villalbarba.
2°J?L®® ^® Iscar, Hornillos, La Parrilla, Llano de Olmedo, Megeces dé Iscar, Puras, Sau Miguel del xArroyo, Valdestillas,

Tordesillas. . . . Marzales y 'rorreciUa de la Abadesa. '
Valoria la Buena . Olivares de Duero, Quintanilla de Triguerosy Villavaquerín.
Valladolid. . . . Fuensaldaña, Traspinedo, Tudela de Duero, Villanubla y Zaratán.
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* 1 Asear, Hornillos, Da FarriUa, Llano de Olmedo, Megeces dé Iscar, Puras, Sau Miguel del Arroyo, Valdestillas, Ventosa! ay Villalba de Adaja.
' AI ^^ 1 Fompedraza, Langayo, Manzanillo, Olmos de Peñafiel, Rábano, Roturas, San Llorente, Santibanez, 8« iwo. Torre de Peñafiel y Viloria,

Aguilai de Campos, Bolaños, Castroponce, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, La Union, Urones, Valdunquillo, Vega de Riiípí aiiueva de la Condesa.

Valladolid 28 de Febrero de 1909.—El Inspector provincial, Dr, Domm G. Durán.
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Núm. 904.

Ifintaaestg toiiititicional ¿3 laliailoüd.
ANUNCIO-

Habiendo sido declarada desier
ta la primera subasta celebrada 
para contratar el suministro de 
450 quintales métricos de cebada 
con destino al ganado del Parque 
Municipal de Policía, el Excelen
tísimo Ayuntamiento ha acorda
do celebrar nueva licitación que 
tendrá lugar en la Sala de Subas
tas de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde óCon- 
cejal, en quien al efecto delegue 

á las doce del día ocho de Mayo 
próximo, bajo el mismo tipo y 
condiciones que la anterior.

El expediente puede ser exa
minado en la Secretaría general 
de este Exemo. Ayuntamiento, 
Negociado de Policía, todos los 
días laborables durante las horas 
de oficina.

Valladolid 5 de Abril de 1909. 
—El Alcalde, E. Romero.

Noy. 909.
Castroponce,

Por (iimision dei que la desem
peñaba, se hc^Ja vacante la plaza 
delVlédico titular deesta villa,con 
el sueldo anual de 750 pesetas, 

pagadas por trimestres vencidos 1 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de dece familias pobres 
y las demás obligaciones que se
ñala el Reglamento de patronato 
de Médicos titulares y por tiem
po ilimitado; según previene la j 
ley de Sanidad vigente; quedan- ¡ 
do el agraciado en libertad de * 
contratar por igualas con los de- i 
más vecinos pudientes que pro- 
simamente, ascenderá á ciento ' 
ochenta fanegas da trigo anual.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en la Secreta- ¡ 
ría de este Ayuntamiento en tér- ¡ 
mino de trointa días, contados S 
desde la públicacion del presente 1 
en el «Boletín oncial» de la pro

vincia, acompañadas de los docu
mentos justificativos que previe
ne la ley y hoja de servicios pres
tados, de haUarse en actilud para 
optenerla.

Castroponce 31 de Marzo de 
1909.—El Alcalde, Braulio Gó
mez.—El Secretario, Angel Cem
branos.

NúM. 914.
Xïïelgar de Abajo.

Fijadasdéfinitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1908, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, durante los cuales 

pueden ser examinadas por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Melgar de Abajo 5 de Abril de 
1909.— El Alcalde, Agape Maza- 
riegos.—El Secretario, Juan Vi
llalba.

Núm. 881. 
K^ontemayor.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de 
1910, se hace preciso que todos 

los contribuyentes así vecinos 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas y 
separadas por cada concepto, de- 
bidamente reintegradas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta 
fin del corriente mes, á las que 
acompañarán por lo que se refiere 
á las riquezas rústica y urbana, 
los documentos justificativos de 
la adquisición y carta de pago de 
haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas.

Montemayor l.“ de Abril de 
1909.—El Alcalde, Aiberto Ba
chiller.

Del mismo modo y por igual

término invitan los Ayuntamíen 
tos de

Castrobol
Ciguñuela 
Mayorga
Melgar de Abajo 
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
Olivares de Duero 
Sau Pablo de la Moreleja 
San Roman de la Hornija 
Santovenia
Vega de Riiiponce
Vega de Valdetronco
Velliza
Villabarúz de Campos 
Villafrades
Villardefrades

Núm. 894.

Villafrechós.

Fijadas defínitivamento por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes ai 
ejercicio de 1908, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria por 
término de quince días, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
estos vecinos y presentar las re
clamaciones que consideren per
tinentes á su derecho.

Vil¡afrechó.s 31 de Marzo do 
1909.—El Alcaide, Rafael Peroz.

MCD 2022-L5
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MS DE JüàHUâ.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 907.

OLMEDO. 1 casa, apercibidos que de no ha-
l).,.n Arturo Perez, Juez de prime- | cerio les parará si perjuicio á que 

ra instaucia de este partido. j liaj» lugar.
Dado en Moral delà Pazá unoda 

Por el presente edicto hago Abril de mil novecientos nueve.
saber: Que en el expediente de 
pago do costas contra Saturnino 
García Alvarez, vecino de Val
destillas, para pagar las devenga
das en causa por lesiones, se saca 
á subasta pública (y es la cuarta) 
y sin sujeción á tipo, por término 
do veinte días, la siguiente finca:

l.** Una casa en el casco de 
Valdestillas, calle de «La Carbo
nera», linda por derecha de su 
entrada con otra de Clotilde Ro- 
driguez, izquierda con otra de ¡ 
herederos de Esteban, espalda j 
calle de Boleonuevo y frontis con í 
dicha calle, fué tasada en dos
cientas pesetas. J

Se señaló para la subasta el día | 
cuatro de Mayo próximo hora de S 
las doce, en la Sala de Audiencia j 
de este Juzgado de primera ins- j 
tancia de Olmedo, sin sujeción á 1 
tipo y con derecho à ceder á un | 
tercero.

No existen títulos de propiedad j 
de dicha finca y habrán de suplir-
sa à costa del reuiatante ci los la icy Hipotecaria se cita á Poli-
quisiere.

Dado en Olmedo y Abril cinco 
de mil novecientos nueve.— .Ar
turo Perez. — Por su mandado, 
Magín Fernandez.

Juzgados municipales.

NuM. 900.
MORAL DE Í.A PAZ

Don Fortunato Brezmes Lopez, 
Juez municipal de este villa de 
Moral de la Paz.

Hago .saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido ha sido devueita á este 
Juzgado, para los efectos del pá
rrafo 3.° del art 402 de la ley Hi
potecaria, un expediente poseso-
rió instado por Doña Benita Rey | 
Melgar, vecina de Castil de Vila, s 
por resultar en el referido Regis- § 
tro asiento de adquisición de a 
compra de. una casa sita en el 1 
casco de esta villa en el Corro de j 
la Peña, señalada con el núm. 6, 1 
á favor de Jacinto Delgado García, 
vecino que fué de esta villa, di
funto. j

7 de Abril de 1909

I
Por lo que se Hania y emplaza 
á los herederos de esta afin de que 
en el término de treinta días, 
contados desde esta fecha compa- 
i' rezcan ante este Juzgado ,á de

ducir los derechos de que se crean 
asistido.s respecto á la referida

—Fortunato Brezmes, P. S. M 
Antolín Castrillo, Secretario.

112

1 NüM. 899.

'5 RUBÍ DE. BRACAMONTE.
1 Don Domnion Perez Ruiz, Juez
1 municipal do esta villa de Ru- 
1 bí de Bracamonte.

Hago saber: Que por D. Fede
rico Gonzalez Lopez, de esta ve
cindad, se ha promovido expe
diente para justificar su posesión 
á nombre propio y título de due
ño de una casa sita en el casco 
de esta villa, ea la calle de la 
Carrera, sin número, linda á la 
derecha según se entra 
travesía de la calle de la 

en eila, 
Carrera

á la Iglesia, izquierd'a casa de 
Mariano Sánchez Gonzalez, espal
da calle de la Iglesia, y frontis 
la calle de la Carrera.

Y á los efectos del art. 402 de

carpo Saez, vecino que fué de es- 
s te pueblo, para que en término 
e de diez días, contados desde la 
j inserción del presente en el «Bo- 
Hetin oficial» de esta provincia, 
Î se presente en este Juzgado por 

si ó por medio de apoderado en 
| forma, á exponer lo que á su de- 
| recho convenga, bajo apercibi- 
| miento de pararle el perjuicio á 
j que hubiere lugar.
1 Dado en Rubi de Bracamonte 
1 á tres de Abril de mil noveeien- 
j tos nueve.—Domnion Perez.-— 
j P. S. M,, El Secretario, Francis- 
S co Basas.

113

NuM. 898..
VILLABRÁGIMA.

Don Luciano Martinez Belmon
te, Juez municipal de Villa
brágima.

Hago saber: Que por el Regis
trador de la propiedad de Rioseco, 
han sido devueltos á este Juzga
do á lo.'^ efectos del art. 402 de la 
ley Hipotecaria, tres expedientes 
posesorios incoados por Doña Ma-

I
ría Lopez Esteban y D. Andrés y j 
D. Félix Primo, de esta vecindad, 
por resultar asientos contradicto- 
| ríos en las fincas respectivas de 9 
j cada uno de ellos y son las si- j 

j guientes: 1

i Fincas en el e.vpedienle de María | 
| Lopes Esteban. 

| 1.^ Una casa en la calle do las | 
; Gilas, núm. 16, que linda por la 
1 derecha entrando con la calle del j 
1 Oro, izquierda casa de José Gar- | 
| cía y espalda de María Tomillo, j 
1 mide doscientos sesenta y siete | 
[ metros cuadrados. |
; 2.* Una tierra á los Aguacha-
1 les, linda al Oriente otra de Fran- 
! cisco Moreno, Mediodía el camino | 
í de Tordehumos á Rioseco, Po- 1 
' niente tierra de Mauricio Valdi- j 

vieso y Norte de Concepción f 
Cebrián, hace cincuenta y seis | 

j áreas, ocho centiáreas.
1 3.^ La mitad de otra tierra á 
Ha Fuente Chiquita, linda al 

Oriente con camino de Castro- 1 
monte. Mediodía la otra parte de ; 
Félix López, Poniente tierra de 1 
Saturnino Maestro y Norte de j 

‘ Manuel María Mateo, hace esta j 
mitad ocho áreas, cuarenta y una ; 
centiáreas. 1 í

' Fincas en el expediente de í 
zl?í6fr65 Lopes Primo. ;

l .’^ Una tierra al Torrojon, 
linda a! Oriente otra de herederos 
de Francisco Cocho, Mediodía de 
Miguel Herrero, Poniente de Juan 
Gutiérrez y Norte de los citados 
herederos de Francisco (Jocho, 
hace sesenta y una áreas, setea- 
la y una centiáreas, 1 

2 .® Otra tierra á Cantarranas, i 
con su Palomar, linda al Medio
día arroyo de la villa, Oriente 
tierra herederos de D. Clemente 
de Castro, Poniente de D. Ramón 1 
Delgado y Norte de D. Fernando 1 
Miranda, hace veintidós áreas, 1 
cuarenta y cuatro centiáreas. 1 

3 .® Otra tierra á la Zambrana, । 
linda al Oriente la de Justo Este- ! 
bao. Mediodía y Poniente de Ju- S 

■ ventino Cebrián y Norte la de j 
• Manuel María Mateo, su cabida 1 
: veintidós áreas, cuarenta y cua- j 
. tro centiáreas.. i 
í 4.® Mitad de otra tierra á Alo- ! 

• lero, linda al Oriente con arroyo 1 
; de villa, Mediodía ¡a otra parte ; 
■ de Félix Lopez, Poniente y Norte ; 
i tierra de herederos de Epifanio j 
' Ruiz, hace veintinueve áreas,
1 cuarenta y cinco centiáreas. j

[ Fincas en el expediente de Félix j 
i Lopes P^nmo. i

1 1.® Una casa en la calle de la i 
f Silera, señalada con el núm 35, 1 
( linda por la derecha entrando con 1 
Ü otra de Agapito García, izquierda ; 
i la de Concepción Cebrián y es- 
f paida era de Ladislada Cebrián.
5 2® Una tierra á Rionuevo,

I

linda al Oriente arroyo de villa, 
Mediodía tierra de Gregorio Pe
rez, Podiente de Juan Mayoral y |

Norte la de Marcelino Moreno, ha
ce ocho áreas, cuarenta y dos 
centiáreas.

3 .’ Otra al Manantial, linda 
al Oriente con la de Justo Bate- 
ban. Mediodía de Gregorio Perez, 
Poniente el camino y Nortetierra 
del Marqués del Trebolar, hace 
veintidós áreas, una centiárea.

4 .“ Otra tierra al camino de 
Tordehumos á Rioseco, linda al 
Oriente tierra de Jesusa Bayon, 
Mediodía y Poniente la de here
deros de Manuel Abad y Norte 
el camino, hace cincuenta áreas, 
cuarenta y siete centiáreas,

5 .“ Mitad de otra tierra á la 
Fuente Chiquita, linda al Orien
te con el camino de Castromon
te, Mediodía tierra de herederos 
de Justa Mateo, Poniente la de 
Saturnino Maestro y Norte la par
te de María Lopez, hace och > 
áreas, cuarenta y dos centiáreas.

6 .® Otra mitad de tierra á 
xMolero, linda Oriente arroyo de 
villa, Mediodía tierra de Acacio 
Sanabria, Poniente de herederos 
de Epifanio Ruiz y Norte parte 
de Andrés Lopez, hace veinti
nueve áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas.

En su virtud se llama, cita y 
emplaza por medio de este edicto 
á todas cuantas personas se crean 
con derecho sobre las fincas espe
cificadas para que en término de 
quince días, comparezcan en este 
Juzgado, exponiendo lo que á su 
derecho convenga, parándoles en 
otro caso el perjuicio consiguien
te, mandando inscribir dichas 
fincas en ei Rígistro de la pro
piedad á nombre de los interesa
dos que comprende el presente.

Dado en Villabrágima á dos de 
Abril de mil novecientos nueve. 
—El Juez municipal, Luciano 
Martínez.—P. 8. M , Bernardo 
Sanabria.
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y
El día dies y seis del corriente 
hora de las once, tendrá lugar

1 la subasta de las obras de repara- 
i clon en el Templo Parroquial de 
■ la villa de Matapozuelos y su lo- 
Í rre, las cuales constan en los res- 
1 pectivos presupuestos, bajo el ti- 
1 po de dos mil cuairoGÍe7iias pe^ 
Í setas.
1 La subasta se verificará bajo el 
í sistema de pliegos cerrado.^, que 
1 se admitirán por el plazo de una 
S hora, la cual tendrá lugar en la 
j Casa Consistorial de esta locali- 

dad, bajo la Junta designada.
1 Los pliegos de condiciones, pre
1 supuestos y demás se encuentran 
j de manifiesto en la Secretaría del 
i Ayuntamiento.
j *Matapozuelü.s 4 de Abril de

1999 —El Cuadjutor encargado.
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